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	Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco

    FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS


	Programa de la Asignatura:

                                           DERECHO PROCESAL PENAL
	Código:

17



	Departamento: 
	Sede: ESQUEL
	



	Profesor Responsable: Leónidas J. G. Moldes

	Carga Horaria:  112 Horas

	Total
	Sem. Teóricos
	Total Teóricos
	Sem. Prácticos
	Total Prácticos
	Sem. Teórico/Práct.
	Total Teórico/Práct.

	112
	70
	70
	22
	22
	20
	20

	Clases Teóricas /Teórico-prácticas

	Días: Miércoles y Jueves
Días: Viernes
	de 18 a 20
de 20 a 22

	Asignaturas Correlativas:   12 Derecho Penal II  
                                               14 Derecho Procesal Civil y Comercial

	Código  Nombre 17 Derecho Procesal Penal
	Para la/s carrera/s  ABOGACIA

	I. Objetivos de la Asignatura: 

	OBJETIVOS GENERALES: 

      Es interés de la Cátedra lograr en el breve tiempo de cursada con que cuenta (régimen “cuatrimestral”), que el alumno adquiera los conocimientos básicos y específicos del  Procedimiento Penal en todas sus formas, esto es: sus fuentes; derechos y garantías;  las partes en el proceso; los actos procesales y sus requisitos; régimen de nulidades; derechos del imputado, de los testigos, de la víctima; distintos tipos de pruebas; notificaciones; medios de impugnación y remedios procesales (distintos recursos); el nuevo ordenamiento procesal de la provincia del Chubut, el conocimiento de Fallos trascendentes del Derecho Procesal Penal conforme a los nuevos paradigmas que surgen del Art. 120 de la Constitución Nacional y la incorporación de los Tratados Internacionales marcados por la mas reciente Jurisprudencia de la C.S.J.N., mediante su estudio y análisis;   su  relación con otras ramas del derecho, como el  Civil, Administrativo y Constitucional, entre otras.

    En síntesis pretendemos que los alumnos reciban un acabado conocimiento de los contenidos mínimos de la materia, para posibilitar el ejercicio profesional dentro de la región donde vivimos, como así también en cualquier otro lugar del país, habida cuenta el carácter local de las normas procesales. Además de la información teórica, ponemos énfasis en la lectura y análisis de fallos y su pertinente aplicación para la resolución de casos concretos, utilizando la lectura de expedientes  y asistencia de por lo menos una vez cada grupo a debates orales y públicos.


	II. Contenidos Mínimos:

	El Sumario: Base para su iniciación. Comprobación del Delito y averiguación del delincuente. Detención, prisión preventiva. Diligencia. Conclusión del sumario.
Plenario: Procedimiento escrito y oral; reglas que rigen a unos y otros. Recursos y procedimientos ante los tribunales superiores.

Incidentes y procedimientos especiales. El procedimiento correccional. 



	III. Contenidos:

	UNIDAD 1. 
          Concepto. Fuentes del Derecho Procesal Penal. Relación con otras ramas del Derecho: Constitucional, Penal, Administrativo, Civil, Procesal Civil.

UNIDAD 2      
          La ley procesal. Interpretación. Efectos especiales, temporales y personales. Principios constitucionales. El juicio previo. Ley anterior al hecho del proceso. Estado de inocencia. Irretroactividad de la ley penal. La carga de la prueba. La defensa en juicio. El juez natural. Non bis in ídem. Inviolabilidad del domicilio y los registros privados. Principios de oficialidad y legalidad. La verdad real y sus límites constitucionales. Los nuevos paradigmas procesales a partir de la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Los casos “Giroldi”,  “Quiroga”, “Casal” y “Llerena”.

UNIDAD 3.

          La organización judicial. La ley 5.478 de la provincia del Chubut. Tribunales competentes. El ordenamiento procesal federal. Comparación con otras leyes provinciales (ley 11.922 de la provincia de Buenos Aires, Código de Procedimientos Penal y Correccional de la Provincia del Neuquén. Los sistemas inquisitivos. Los sistemas acusatorios. Los sistemas mixtos. 
UNIDAD 4.
          La acción procesal penal. Su ejercicio. Caracteres. La acción pública promovible de oficio La acción pública dependiente de instancia privada. La acción penal privada. Cuestiones prejudiciales. Justicia Penal Provincial. Competencia. Competencia: territorial, por materia, por las personas, por conexidad. Cuestiones de competencia. La inhibitoria y la declinatoria. Conflictos entre tribunales de distintos distritos, y con organismos administrativos, su resolución. Recusación, motivos, trámite. 

UNIDAD 5.

          Principio de legalidad y oportunidad, soluciones alternativas en el proceso penal. Reglas de disponibilidad de la acción penal.  Criterios de Oportunidad, Conciliación y Reparación. Plazo. Efecto.
UNIDAD 6.

          Las partes. El imputado. Concepto. Capacidad procesal. Derechos y deberes. Identificación del imputado. Incomunicación. Rebeldía. Presentación espontánea. Declaraciones del imputado. Oportunidad y autoridad de recepción. Formalidades. Naturaleza jurídica. Garantías. Defensa del imputado.

UNIDAD 7:
          La víctima. Sus derechos. Tutela Judicial efectiva. El Ministerio Publico Fiscal, su diseño constitucional, principios y reglas de actuación. Rol del Fiscal en la investigación. Su relación con la Policía de Investigación Judicial. La querella. Forma de actuación en delitos de acción pública y delitos de acción privada. Derechos del testigo. El actor civil. El civilmente demandado. El asegurador.

UNIDAD 8.

          Los actos procesales. Forma. Contenido. Formas. Plazos. Actos y resoluciones judiciales. Duración del proceso. La cooperación judicial.  Notificaciones. Vistas. Exhortos, mandamientos, oficios. El impulso procesal. La preclusión. El Secretario. Poder coercitivo. Invalidez  de los actos procesales. Saneamiento. Nulidad. Clases de nulidades. Oportunidad y forma de oponerlas. Efectos.

UNIDAD 9.

          Los medios de prueba. Libertad de prueba y carga de la prueba. La valoración de la prueba en el Código Procesal del Chubut y en otros sistemas. Las comprobaciones directas. Los testimonios. Los Peritajes. Otros medios de prueba. Finalidad de la actividad adquisitivo probatoria. Los limites para la averiguación de la verdad. Restricciones. Las llamadas prohibiciones probatorias. Exclusión probatoria. Doctrina del árbol envenenado. 
UNIDAD 10.

        Medidas de coerción. Actividad cautelar. Cautela personal. Cautela real. Conceptos. Citación. Aprehensión policial y privada. Detención por un particular. Prisión Preventiva. Peligro de fuga. Peligro de entorpecimiento. Cesación del encarcelamiento. Medios sustitutivos de la Prisión preventiva. Cauciones. Medias cautelares. Aplicación de reglas de la ley procesal civil y comercial. Costas e indemnizaciones. La Excarcelación y eximición de prisión en el Código Procesal Penal de la Nación.
UNIDAD 11. 

        Procedimientos. Procedimiento Ordinario. Etapa  preparatoria.  Normas Generales. Actos iniciales. Desarrollo de la investigación. Conclusión de la etapa preparatoria. Control de la acusación.

UNIDAD 12.
              La competencia federal. El Código Procesal Penal de la Nación. Disposiciones generales. La instrucción. Auto de procesamiento. Falta de mérito. Prisión Preventiva. Sobreseimiento. Clausura de la instrucción.
UNIDAD 13.
          Juicio Oral Público. Principios procesales del Juicio. Normas generales. El juicio por jurados. Sustanciación del juicio. Principio de congruencia, ampliación de la acusación. El hecho diverso. Deliberación y sentencia. Juicio con adolescentes. Juicio sobre la pena o medidas de seguridad y corrección. Registro de la audiencia.

  UNIDAD 14.

El juicio en el Código Procesal Penal de la Nación. Actos preliminares. Debate. Sentencia. Juicios especiales.  
UNIDAD 15.
Procedimientos Especiales. Procedimiento por delito de acción privada. Juicio Abreviado. Acuerdo para la realización directa del juicio. Procedimiento para asuntos complejos. Procedimiento para la aplicación de medidas de seguridad y corrección. Enjuiciamiento rápido de determinados delitos. Procedimiento creado por ley n° 25.760 (secuestro extorsivo).

UNIDAD 16.
        Control de las decisiones judiciales. Decisiones impugnables.  Derecho del imputado al recurso contra la condena. Consulta. Impugnaciones. Trámite.  Revisión de la sentencia. El recurso del Fiscal, discusión sobre su constitucionalidad.
UNIDAD 17.
          Recursos. Recursos ordinarios. Recursos extraordinarios. Reglas. Efectos. Adhesión. Desestimiento. Admisión y rechazo. Facultades del Tribunal de Alzada. La reformatio in peius. El recurso de reposición. Procedencia. Trámite. Efectos. El recurso de apelación. Concepto de gravamen irreparable. El recurso de casación. Motivos. El recurso de queja. El control de constitucionalidad. El caso federal. El recurso extraordinario ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

UNIDAD  18.                        
          Ejecución penal. Ejecución civil. Unificación de penas.  Condenas pecuniarias. Restitución de objetos secuestrados. La denuncia de Habeas Corpus en la ley 23.098. Procedimiento de extradición solicitada a jueces del país. Ley de Cooperación internacional en materia penal Nº 24.767.-



	IV. Bibliografía:

	Título: Derecho Procesal Penal
Autor: Abalos,Raúl Washington
Básica para: toda la materia
	Año: 1993
Editorial: Ediciones Jurídicas Cuyo.



	Título: La Prueba en el Proceso Penal
Autor: Caferatta Nores, José

	Año: 1986
Editorial: Depalma
Complementaria para: Unidades 2, 7, 8 y 13

	Título: El juez de garantias
Autor: Bertolino, Pedro J.
Básica para: toda la materia
	Año: 2000
Editorial: Ediar
Complementaria para:

	Título: Tratado de Derecho Procesal Penal
Autor: Claria Olmedo, Jorge
Básica para: toda la materia
	Año: 1967
Editorial: Ediar


	Título: Codigo Procesal Penal de Buenos Aires Autor: Defelitto, Luis 
Básica para: toda la materia
	Año: 2007
Editorial: Universidad


	Título: Código Procesal Penal de la Nación (Anotado, Concordado y comentado)
Autor: D’Albora, Francisco J.
 
	Año: 2005
Editorial: Abeledo Perrot
Complementaria para: Unidades 2, 7, 8 y 13

	Titulo: La Corte Suprema, el Tribunal de las Garantias Constituciones.

Autor Bidart Campos, German 


	Año : 1984

Editorial: Ediar 

Complementaria  para Unidades 1, 2, 3 y 15



	Título: La Extradición.
Autor: Luis Santiago Gonzalez Warcalde-Enrique H. del Carril
	Año: 2005
Editorial: Lexis Nexis

Complementaria para la Unidad 17

	LISTA DE FALLOS CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN:
“Casal, Matias Eugenio” JPBA 128-392

“Diaz Bessone, Ramon G.” Plenario n° 13 C.N.C.P.
 “Di Mascio, Juan Roque” Fallos 311:2478

“Fiorentino, Diego Enrique” Fallos 306:1752

 “Fiscal c/ Fernandez” Fallos 313:1305

“Giroldi, Horacio y otro” La Ley 1995-D-461

“Industrias Delta SAIC y otros” Fallos 306:1347

 “Klein, Guillermo Walter” Fallos 308:1489

“Llerena, Horacio L.” La Ley 2005-C,559 o Lexis 35001644.-
“Montenegro, Luciano Bernardino” Fallos 303:1938

 “Quiroga, Eduardo” JPBA 126-319

“Santillán, Francisco Agustín” Fallos 321:2021 

 “Strada, Juan Luis” Fallos 308:490

 

	V. Metodología de Trabajo:

	Clases Teóricas

Clases  teóricas Practicas

Investigación Bibliográfica

Análisis critico de Fallos Jurisprudenciales

A lo largo del desarrollo de las clases teóricas se irá incorporando el estudio y análisis de los Fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y otros tribunales que se encuentran enumerados como material de estudio obligatorio.


	VI. Condiciones para la aprobación del cursado de la asignatura

	Para aprobar la materia el alumno debe:

Asistencia al dictado de clases: el alumno deberá acreditar una asistencia real y efectiva no inferior al 75 % del total de las clases. 

Un parcial oral promocional con nota 7 (Siete), y  alcanzar la calificación de (4) cuatro puntos en un examen final oral y público con exposición de un tema a su elección, debiendo luego responder preguntas sobre cualquier otro punto del programa y/o explicación de fallos que se encuentran incorporados al material de estudio.

	VII. Condiciones para la aprobación de la asignatura

a) por promoción b) en calidad de libre

	A) Para aprobar la materia el alumno debe:

Asistencia al dictado de clases: el alumno deberá acreditar una asistencia real y efectiva no inferior al 75 % del total de las clases. 

Un parcial oral promocional con nota 7 (Siete), y  alcanzar la calificación de (4) cuatro puntos en un examen final oral y público con exposición de un tema a su elección, debiendo luego responder preguntas sobre cualquier otro punto del programa y/o explicación de fallos que se encuentran incorporados al material de estudio. 

B) Para la aprobación de la asignatura como libre el alumno debe alcanzar la calificación de (4) cuatro puntos en un examen final oral y público.


	Vigencia de este programa



	Año 2010
Firma

Profesor responsable



	Visado

	Decano

Sec. Académico Facultad 

Jefe de Departamento

Fecha

Fecha

Fecha




	Año de Vigencia
	2010
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